
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Al Despacho del señor Juez el presente medio de control, informando que dentro del mismo se 

profirió auto admisorio de la demanda el pasado cuatro (04) de octubre del año dos mil veintidós 

(2022) y que el día veintisiete (27) de octubre del año dos mil veintidós (2022), la CAJA DE SUELDOS 

DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL presentó escrito de contestación. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

 

Manizales, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICACIÓN: 17001-33-39-005-2020-00287-00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JHON FREDY GARCÌA TRUJILLO 

DEMANDADO: NACIÒN – MINISTERIO DE DEFENSA – CAJA DE 

SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL 

ESTADO: N° 121 del 17 de agosto de 2023 

 

Teniendo en cuenta la contestación radicada el pasado veintisiete (27) de octubre del año dos mil 

veintidós (2022) por la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL, obrante 

en el expediente en el archivo 11.ContestacionDemanda.pdf, dentro de la cual obra poder conferido 

al abogado JHON JAIRO QUINTERO GIRALDO, para representar a la entidad dentro del 

proceso de la referencia, el Despacho RECONOCE PERSONERÍA al abogado JHON JAIRO 

QUINTERO GIRALDO, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 15.909.485 y T.P. 251.747 

del C.S de la J., en los términos y para los fines del poder a él conferido, conforme al poder 

especial, amplio y suficiente que obra en el expediente. 

 

De conformidad con la Circular No. PCSJC19-18 de 9 de julio de 2019, suscrita por presidente del 

Consejo Superior de la Judicatura, se deja constancia que verificada la página web de 

antecedentes disciplinarios, la mencionada apoderada no registra sanción que impida el ejercicio 

de la profesión. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, por parte de la Secretaria del Despacho CORRASE traslado de 

las excepciones formuladas por la entidad demandada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUIS GONZAGA MONCADA CANO. 

JUEZ 


